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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad jde las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

**por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas í a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc+*M ag
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

! . al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*don-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa;y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descaba&mien
tos de tipo científico (Arta. 47). '"¿I

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los miemos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que ae refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, segón se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en una 
cartela para vehículos de carga y transporte.

Actualmente las cartoles vienen constitui­
das mediante una placa rectangular de poliester provista
de deformaciones de sección trapecial dispuestas ló&gítu-

* **dinal y transversalmente, cuyas deformaciones sirvM*yara
reforzar la consistencia de la cartola.

. *****El principal inconveniente que presénten
estas cartolas consiste en la unión que deben de realizar 
con los herrajes de articulación, zona ésta donde se.due­
len, producir las roturas con frecuente asiduidad. **.*.!

El objeto de la invención consiste éb.̂ Lé- 
tar a esta zona de una estructura que permita una zeugmas 
resistente de unión entre la cartola y los herrajes, con 
el fin de que no sufran prácticamente ninguna rotura en 
esta zona.

Ib lineas generales, la invención consis­
te en dotar al marco periférico y a un tramo central, de 
una doble estructura, a bsse de una dobla capa de poli­
ester entre las que se dispone otra capá dé poliuretano 
expandido, formando asi un regruesamiento que robustece el 
conjunto.

En uno de los tramos del marco se encajarán 
o acoplarán los herrajes que permitirán la basoulaoión del 
conjunto.

Para completar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a una mejor 
comprensión de las características del invento, se acom­
paña con la oresente memoria descriptiva, -ri juego de di-

I __— __ ___



bujos donde se hs representado lo siguiente:
I*p figura 1^ muestra une vista en planta 

de la osrtola para vehículos de cárga y transporte objeto 
de la presente invención.

La figura 2a corresponde a una vista en
*:sección transversal de la cartola objeto de lá proseóte

**. **invención. * *****
Le figura 3- corresponde a una viste*¿n

***.sección ampliada de la zona de articulación donde áe.*<SLs- 
ponen los herrajes, de la figura 23. í

Por último, las figuras 43 y 33 correspon­
den a sendas vistas en sección de la cartola con un'deta­
lle ampliado. .;

Como puede observarse, o tenor de lo& fía­
nos comentados, la cartola se constituye mediante una pla­
ca rectangular i de poliester y que se encuentra provista 
de deformaciones 2 de sección trapecial que refuerzan la 
consistencia de toda la placa 1.

La placa 1 presenta un marco periférico 3 
y un tramo central transversal 4 constituidos a base de 
una doble capa de poliester entre los que se dispone otra 
capa de poliuretano 5, con lo cusí se consigue un reforza­
miento de esta zons periférica y central transversal de lo 
cartola.

En uno de los tramos del merco 3 queden em­
bebidos los extremos 6 de loe herrajes 7 que permitirán 
la articulación del conjunto.

Otra de les realizaciones preferentes de la 
invención, según se observa en su figura 53, consiste en 
la disposición de una pieza metálica en U 8 solidarizada
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con el citado tramo del narco 3, sobre cuya pieza 8 que-
dará soldado el extremo 6 correspondiente del herraje 7* 

Con esta estructura de reforzamiento del 
marco, a base de une dobla cape de poliester entre la que

3 se dispone una capa de poliuretano expandido, se consigue
un8 mayor rigidez en la zons para permitir un buen^ánJla-

M

** **je de los herrajes y por lo tanto una menor dificultby
4-de rotura de la cartola precisamente por las zonas 4§hde

normalmente hasta ahora se venían romniendo. * .***** * * *

^ *****
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

**+ icia los que quedan reflejados en los párrafos de la*deberla.
s

ci&n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto ti^áñte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambies de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que *p&tbn-

* * *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad praMica
*3 in&iatrializable, nadie podrá apoyara* en ella pará{.& 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones(.^É$e- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como m&s terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954) 23 de enero ds 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del epar- 
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetisando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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l e . -  CATOLA PARA VEHICULOS DE CARGA Y TRANSPORTE, 

que estando constituida mediente une pleca rectangular de 

goliester provista de deformaciones de sección trapecial, - 

dispuestas longitudinal y transversamente, ene refuercen la 

consistencia de 1?. misma, esencialmente se caracteriza por-

que la place presenta un marco periférico y un tremió central** **
* * #transversal, constituidos a base de una doble capa He^poUes -
+ + +

ter entre las que se dispone ctra cepa de poliuretancf expan- f * * * * *
dido, formando un regruesamento en el que quedan embebidos
los herrajes correspondientes. *

RRTOLA PARA VEHICULOS DE CARGA Y TRASPORTE,

cacterizada porque sobre al menos un tremo de 
- - * 

marco regruesado se encaja y acopla una pieza metálicá*án "U

donde quedan solidarizadas los herrajes mediante solR&dura.

3^.- Se reivindica por último y como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita pe:* 
CARIOLA PARA VEHICULOS DE CARGA Y TRANSPORTE.

Todo conforme queda.descrito y reivindicado en la 
Presente Memoria descriptiva que consta de siete paginas meca­
nografiada y dibujos adjuntos.

* Madrid, 1 3  de Febrero 1.9?$
BERNARDO UHG3IA

2&.-
segúh la 1&, ca
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ESCALA VARIABLE
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BERN ARDO  V i
p.p
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